RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001284 E. N° 5031/2013)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública Nº 49/2012, convocada para la ‘Contratación de un servicio de Consultoría para asistir a la Dirección Nacional de Vialidad en el estudio del actual trazado y las posibles variantes del trazado de la Ruta Nº 6, en la zona de la localidad de Sarandí del Yi, pertenecientes a los departamentos de Florida y Durazno, y acciones para corregir las condiciones de sumergibilidad que presentan los accesos a los puentes sobre los arroyos ‘Illescas’ y ‘Aguas Sucias’ y sobre el río Yi, y el estudio de propuestas alternativas de trazado;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de marzo de 2013, resolvió: “No formular observaciones. Dictada la Resolución de adjudicación por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor en el Ministerio de referencia, la intervención del gasto total de UI 3:941.179,50 IVA incluido, más los mayores costos, discriminado en: UI 3:230.475,00 para contrato; UI 710.704,50 para IVA; total UI 3:941.179,50 IVA incluido, más los mayores costos, por un plazo de seis meses, a favor de la firma CSI Ingenieros S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado, así como de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley N° 17.897 de setiembre de 2005 (Inserción Laboral de Personas Liberadas);


    2) que se adjunta Nota de la Auditoría del Tribunal de Cuentas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, de fecha 29 de agosto de 2013 dirigida al Gerente Financiero Contable del MTOP, por la que se devuelve sin intervenir el LOTE Nº 863 de la Unidad Ejecutora 03, señalando que debe remitirse los antecedentes al Tribunal Central, a efectos de que se expida nuevamente, dando cuenta que la empresa no cumplió con lo dispuesto en la Sesión de fecha 20 de marzo de 2013 según nota presentada por la empresa el 31 de julio de 2013 y la Resolución del Director Nacional de Viabilidad de 12 de agosto de 2013;

 

                     3) que se agrega detalle del lote de obligaciones preparado para intervenir, Clase de Documento 535, Beneficiario CSI INGENIEROS S.A. total a pagar $ 945 519;

 

                     4) que se adjunta Nota del Departamento de Estructuras de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 1 de agosto de 2013 a efectos de remitir Factura de Crédito Serie A Nº 016541 emitido por la empresa CSI Ingenieros, correspondiente al anticipo financiero de la cláusula 2.5.2 del Pliego de Condiciones, disponiendo el pase a Asesoría Jurídica a los efectos de informar sobre el cumplimiento de la Ley Nº 17.897;
 

                     5) que se agrega Nota de la empresa CSI fundamentando que la mencionada ley, que establece la obligatoriedad de la empresa contratada para ejecutar los trabajos la obligación de inscribir en planilla un mínimo equivalente al 5 % del personal afectado a tareas de peones o similares, a personas que se encuentren registradas en la bolsa de trabajo del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados, no es de aplicación al objeto de la presente licitación porque  que el objeto de la licitación requiere de personal técnico, profesional y especializado, por lo que en esta etapa no es posible cumplir con lo dispuesto en dicha norma.

  

                     6) que se agrega informe de Asesoría Jurídica del Organismo, en la que se coincide con lo fundamentado por la empresa  en la medida que la referida norma no es de aplicación a una consultoría;
 

                     7) que se agrega resolución de fecha 12 de agosto de 2013, donde el Director Nacional de Vialidad, en ejercicio de atribuciones delegadas, resuelve: dejar sin efecto la resolución del 5 de junio de 2013 dictada en el marco de la Licitación de referencia, por la imposibilidad de aplicar el Artículo 14 de la Ley Nº 17.897;
 

                     8) que se agrega documento de afectación Nº 535, Unidad Ejecutora 3 Inciso 10 Programa 362 Proyecto 908 Objeto del Gasto 282 Liquido Pagable 945.519, Documento Verificado, no intervenido y documento de afectación Nº 535, Unidad Ejecutora 3 Inciso 10 Programa 362 Proyecto 908 Objeto del Gasto 282 Monto total de retenciones IVA $ 114.714;
CONSIDERANDO: que  asiste razón a la Administración, en la medida que la contratación no implica la contratación de peones o similares sino de profesionales o técnicos, por lo que no es de aplicación el Artículo 14 de la Ley Nº 17.897; 

ATENTO a lo expresado, 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la Resolución de este Tribunal de 20 de marzo de 2013 en el sentido de eliminar del cometido efectuado a la Contadora Auditora el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley Nº 17.897 de 14 de setiembre de 2005.
2) Comuníquese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

3) Devuélvase.
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